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Decretan prisión preventiva a

hombre acusado de abuso y

violación contra dos adultas

mayores en hogar para ancianos de

Antofagasta

El Ciudadano · 18 de agosto de 2022

El Tribunal de Garantía acogió la solicitud del Ministerio Público y le aplicó al

imputado la máxima medida cautelar de prisión preventiva por ser considerado

un peligro para la seguridad de la sociedad, mientras se realice la investigación

del caso,



La Fiscalía Local de Antofagasta formalizó este jueves la investigación en contra de

E.S.O.P., de 72 años,  por su presunta autoría en los delitos de abuso sexual y

violación en grado consumado contra dos adultas mayores.

Los hechos, que datan de diciembre de 2021 y marzo de 2022; se registraron en

una casa hogar para adultos ancianos.

El Tribunal de Garantía acogió la solicitud del Ministerio Público y le aplicó al

imputado la máxima medida cautelar de prisión preventiva por ser considerado un

peligro para la seguridad de la sociedad, mientras se realice la investigación del

caso, refiere BíoBío.

La indagación es dirigida por el fiscal adjunto de Antofagasta, Daniel García

Hernández, con colaboración de la Brisexme de la PDI.

https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-de-antofagasta/2022/08/18/prision-preventiva-para-acusado-de-abuso-y-violacion-contra-2-adultas-mayores-en-hogar-de-ancianos.shtml


Durante la formalización del caso, el fiscal García Hernández, calificó de grave los

hechos, debido a que «las víctimas son adultas mayores con estados de salud

complejos».

Un primer caso se registró  5 de diciembre de 2021,   cuando imputado acudió a

una de las habitaciones y cometió el delito de abuso sexual en contra de la víctima,

quien padecía demencia senil, realizando actos de relevancia y significación sexual,

detalló el fiscal David Cortés.

Por su parte, el pasado 16 de marzo de 2022, se registró otra agresión en el mismo

hogar de ancianos, y el imputado cometió el delito de violación.

El sujeto aprovechando la incapacidad de oponerse de la víctima,   quien se

encontraba al interior de una de las habitaciones. cometió el delito de violación,

siendo sorprendido por una trabajadora del lugar.

Para la investigación, se dio un plazo de 60 días.
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